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M I E R C O L E S  14 D E  N O V i E  M U R E  D E  1827.

PAIH 'E O FIC IA L.
M IN IST E R IO  D E  EST A D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO  

DE G obierno  r  R elaciones e st e b io e e s .
E L  C lU D A D A m  P R E S ID E N T E  D E LA  REPUBLICA,

encargado del poder ejecutivo.

P or cuanto e l Congreso ka sancionado lo siguiente:

E L  CONGRESO JE N E R A L  CON STITU YEN TE D EL
FERD.

DecrelB:
Art. 1. ® Quedan vijenles los establecimientos 6 las di­

recciones de A|?ficultura , Industria, Minería, InstruidonyBe- 
rtedcencia pública, presididos por un raunicipal, que dará a la 
Blunicipalidad cuenta para el mejor desempeño de sus atri­
buciones.

Art. 2 .®  Los fondos municipales dequelia dispuesto el 
Gobierno por las urjencias del erario, continuarán del mismo 
nodo invirtiendose en los objetos a que los ha destil ado.

Art' 3 . ® La recaudación de las contribuciones seguirá, 
por ahora, en el método y  orden que esté en practica, dando los 
Intendentes del seis por ciento, que tienen de asignación, el 
dos a los recaudadores.

Alt, 4.®  Las municipalidades quedan encargadas de in­
formar ai Prefecto del departamento cuando se infrinja el ar­
tículo anterior; sin peijuicio de que el recaudador a quien no 
se haya abonado el dos por cíenlo, use de su derecho por los 
tramites legales.

Comuniqúese al poder ejecutivo para que disponga lo 
necesario a su cumplimiento, mandándolo imprimir, publicar 
y circular. Dado en la sala del Congreso en Lima a 6 
de noviembre de mil ochocientos veinte y siete.=  Tomos D ie- 
g'i’s. Presidente. —Ju an  Antonio ravoro, Diputado secretario. 
J o s é  Villa, Diputado secretario.

Portento ejecútese, guárdese y cúmplase. Dado en 
el Palacio del Gobierno en Lima a 10 de noviembre de
18-27.— 8. ® ^ J o íé  de la -M ar—P oi orden de S. E .__F. J ,
M ariategui,

E L  CIU D A D A N O  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A , 
encQrg-íído del poder ejecutivo.

P o r  cuaiiío t i  Cortgrcso ha sancionado lo siguiente:

E L  CON GRESO JE N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L
FERÚ.

Decreta:
Ar t . UNICO. Kl pueblo de Chuqnibamba correspondiente 

a la provincia de Condesuyos del dupartainento de Arequi­
pa,se denominará Villa.

Comuniqúese al poder ejecutivo para que disponga lo 
necesario a su cumplimiento, mandándolo imprimir, publicar y 
circular. Dado on la Sala del Congreso en Lima a 5 de 
noviembre de mil oc hocientos vebte y siete— Tomoí Die<rues, 
Presidente—Juan Antonio Tuvara, Diputado secretario.—Jo sé  
Villa, Diputado secretario.

Por tanto ejecútese, guárdese y cúmplase. Dado en el
Palacio del Gobierno en Lima a 12 de noviembre de 1827__8. •
J o s é  de la  'Mar.— Por urden de S . E .—F. J .  Marialegui.

E L  CIUDADANO P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A ,
encargado del P od er  Ejecutivo.

Por cuanto e l Congreso ka sancionado lo siguienie ;

E L  C O N G R ESO  JE N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L
VERO,

Decreta: •
A r t . UNICO. El pueblo de Chiclayo perteneciente a la 

provincia de Lamb.yequo del departarneuto de la Libertad, 
se denominará Vd'.a.

Comuniqúese ai Poder Ejecutivo, para que disponga lo 
necesario a su cumplimiento, mandándolo imprimir, publicar y 
circular. Dado en la sala del Congreso en Lima a 3  de no­
viembre de 1327— Tjrnns Diegaes, Presidente—Tuan Antonio 
Janai^.Üiputado secretario.—Tosí Villa, Diputado secreiBrio- 

Níep tunir) ejecútese, guárdese y cumpla'^e. Dado en
el palacio del Gobierno en Lima a 12 do noviembre de 1827__
8 .® —Jo íi t/e tu A/ur.-P. O. D. S. E .—F. J .  M uriategui.

E L  C lü D A D .dN O  P R E S ID E N T E  D E L A  R E P U B L IC A  
encargado del poder ejecutivo: ‘ *

P o r  cuoaio' e l Congreso ha sancionado h  siguiente:

E L  CONGRESO G EN ERA L C O N STITU Y EN TE D E L '
P£Rt7*

Decreta;
Aricülo  u .n, co. E l pueblo de Aodahuaylas del depai^ 

tamento de Ayacucho, se denominará Villa  ̂ epai»
_ Comuniqúese aLPoder Ejecutivo, para ^uc disponga lo ne­

cesario a su cump .intento, mandándolo imprimir publicó y c i l

hr He 18^4 T  ™ /, Lima a 5 de n o íem -bre de 1837.-Tom os Ihegues, Presidente-J«an Antonio Ta-
vara, Diputado secretar.o.=Joíe Diputado secretario.

Por tanto ejecútese guárdese ,  cúmplase. Dado en el
palacio del Gobierno en Lima a 12. de noviembre de 1827-- 

E L  CIU D AÜ .IN O  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U R T ir o '
encargado del Poder Ejecutivo, *

Por cuanto el Congreso ha sancionado lo siguientti 

E L  CO N G RESO  JE N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L

Decreta:
Ar t ic u l o  UNICO. El pueblo de Cajabamba pertenecientn 

a la provincia de Huamuchuco del departamento de la Liber­
tad, se denominará Villa,

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para nue disponga lo 
necesario a su cumplimiento, mandándolo impi^Rir, píbtkar y 
circular. e„ gala del Congreso en Lima, a 5 de no-
i^embre de t m - T o r n a s  Diegues, P resi< icate..-Juan Antonio 
Tavara, Diputado secretario .-Jo íl Villa, Diputado secretarios

Por tanto ejecútese, guárdese y  cúmplase. Dado en el 
palacio del Gobierno en Lima, a 12 de noviembre de 1 8 2 7 ^  
Q . o . J o s e  de L a .M a r .- P .  Q, p .  g . E .= F .  J .  Marialegui.

.^DM INISTR.dClON D E  JU S T IC IÉ .
Raxon de las causas criminales que se kan despachado en 

defmUva por la Corle Superior de Justicia de este departamento.

La seguida por el señor coronel D. José Ramón Eche- 
niqiie contra el señor coronel D. José Jaramilio como autor 
de un remitido e inserto en el papel titulado Cotorra, vinie- 
ron en grado de apelación interpuesta por el señor Echeninue, 
de un auto proveído, por el Juez de Derecho Dr. D. Ig­
nacio Benavente , por el que se absuelve al corone! Jaramüío 
responsable a dicho impreso, y que p a  su consecuencia este 
procedimiento no le causará perjuicio ni menoscabo, en su 
nombre o reputación lo que se ejecutará inmediatamente y vis­
tos se proveyó el siguiente,

Lim a octubre 24 de 1827.— Vistos confirmaron el auto 
apelado de fojas veinte y nueve su fecha primero del corriente 
entendiéndose en el juicio de su materia, esto es sobre abuso 
de la li^rtad de imprenta , y salvos los derechos del señor di­
putado Don Ramón Echenique , para la sinceracion de su con­
ducta en el juiciü que le convenga, sin que su opinión pa­
dezca detrimento, mientras no lo declare una sentencia pro­
nunciada conforme a las leyes y los devolvieron previniendo 
al'.Juez de Derecho cuide con mas puntualidad en causa de 
esta naturaleza, de las cautelas que ordenan los artículosÓ7, 
58 y 6 9 ,  d é la  ley reglamentaria, según los casos que en 
eliba se puntualizan.— Tres rúbricas.—S.-r/azar.

La seguida  ̂ contra Juan Gutierres , Francisco Perez y 
otros por hurto, vinieron en grado de cuenta remitidos por el 
Juez del crimen Dr. D. M-muel Colmenares, con la sentencia 
por la cual se condena a Gutierres, a q'ue sufra los seis afloa. 
de presidio en los que se le conmutó la pena de muerte que 
ie impuso el Consejo Militar Permanente, sirviendo en los 
B 'ijues de guerra del Estado, empezando a correr el término 
desde el dia que sea trasladado a bordo : a Francisco Perez 
fa] Monfeagudj , resultando contra el justificadas varias rate­
rías, le condena a qun sirva por tres meses en la obra inte­
rior del Castillo, y cumplida la condena previo el aviso del 
señor Gobernador; entregúesele a su amo.— Vistos se pronun­
ció el siguiente.

Lima oclubje 25 de 1827.— Vistos con lo espuesto por 
el señor F iscal, aprobaron la sencencia pronunciada por el
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juez del crimen corriente. a fojas veinte y  cuatro por lo »a - 
pectivo al ICO Juan Gulíerrcz , eiitendieudosé ea lo que loca 
a Francisco Perez , [a] Monteagudo , el término de tres me- 
Bes de servicio en la obra interior del CaMíllo , al de seis 
meses y ios devolvieron.—Tres rúbricas.— So/nzor.

Lima octubre 'il de' 1827— Lwij üalazar.

m iN lST E R IO  D E ESTA D O  E N  E L  DEP.^RTAM ENTO
D E nACIENÜA.

F.ecr’laria Jen tral tirl Congreso Ca-n’tilHjjtnte ~IAtfía rt- 7 ríe 
«orrwiCrf rfe 1827—.31 SV. Minitlrs de ¿.'latía tn ti Dcparlu- 
mentó de Ilnricnda,

El Congreso deseando evitar 1.a ruina que momentánea­
mente amenaza a la ciudad de Lamb.iycque pufcln (iisergencia 
djjt rio qiiB Id bada; y teniendo en coiiSi.lt i sr ffn qan oii la es­
tación de las agiiaa puede tal vez r îíresar n s:i aiitigno caii-e 
de un morln que las avenidas inundan la poblro ion y la des- 
l^^yan; bu resnelto—Seórdetre al Ejp.ciitivo: Q.ie de los fondos 
públicos del departamento de la Libertad deslioe la cantidad 
que estim'ure lust» para remediar lo? males que amíiran a U 
ctndiid de LTmbayequei destinando'e al efecto un bidranlico 
qn 1 diri'ii la de modo que evite e! peligro dé inuiidaeio-
n«ft y  arregle e( curso de Iw agitas sin esponerlas a otra diver- 
Jcmúíi, pie?landOse adenias el vecindario a flanquear los bra­
zas para obra de tanta necesidad, a proratearsé voluntariamen­
te eo contribuir.con sns facultades a lodos los ausilioi que es­
tén 8 8M alcanses. De orden del mismo lo comunicanros a 
U. S. a fin de quo lo teng.t entendido el Pr^idente de la Ke- 
p^bUra 7  dé las coüvenienles a su Cumplimiento— Dios guinde 
a l). S .—Jumi Jltüón'o Taiara, Diputado secretario—José F ilia , 
Diputado src.retíirio.

Luna tioriemhre 9 de l827. Ejecútese, guárdese y cúm­
plase: toii.uniquese al l’refecio de la Libertad con la nota que 
corie'ponde, pnbliquese y aicbivese—Una rúbrica de S. E  —. 
P .  O. de S. E .—Morales.

Mi n i s t e r i o  DE e s t a d o  e n  e l  d e p a r t a m e n t o
DE GUERRA T  MARINA.

BtpüblUa P ertuza—P alacio  del Gobierno en h  C opilol de t im a  
a  'i de noúembre de 1827—AV. Jejb encargado del E . M. N .

El Supremo Gobierno enterado de las consultas que ha 
elevado U. S. sobre el alistamieaio jeneral en los cuerpos cí- 
Vicuíj e i  viVtud del decreto de 17 de mes proesnno pasado se 
hi serví.10 declarar! que drben ser alistados los eslranjeros ha- 
bulos y reputados por vecinos de esta república y sugetos a
las miomas camas, que los naturales, y son los siguientes.__El
que obtiene cotia de naturaleza, el que nace en esta Repú­
blica, d  qtie en ella establece íu domicilio, (> es casado ĉ oii 
Píruans^ el qué se arraiga comprando ó adquiriendo bien -̂s 
raíces ó poseci^jies; ql que siendo artesano, viene a morar ó 
ejercer su oficio, 6 tiene tienda en que venda por menorj y 
el que desempeña cargos públicos de cualquier jenero de los que 
rVmiUn ios PerOftoos—De órden Suprema lo comunico a U. 
S -  para su intclijencia y fines consiguientes— Dios guarde a 
ü . Halazar,

PA RTE NO OFICIAL. 
l j \ ' T E R I O R .

PO YEC TO  D E CO N STITU CIO N . 
fCo^íúíKac/on a l  número an lirior.J

T IT U L O  SE X T O .

PODER JUDtCAL.

Art. 102. E l poder judicial es independíenle, V se eiercerá 
por los tribunales y Jueces. ,

Art. lo s. Ia)9 jueces son perpetuos y no pueden ser des­
tituidos, sino por Juicio y setenvia legal.

Art. JOl. Hibrá en la capital de la República una Cor-W 
te Suprema de Justicia, cuyos Vocales serán elejidos, en cuan- 
10 «ea posible, de todos los dcparlinnentos.

capitales de departamento, a jui­
cio del Congreso, Cortes Superiores, y  en las de-provincia juz- 
gidos de primera inítimeia. •'

Alt. 106. Habrá tribunales particulares para el comercio 
y minerm. La ley determinará tos lugares donde deban esta- 
Dleccrse, y sus atitbuciones peculiares.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
Art. J07. La Corte Suprema de Justicia se compondrá 

de nueve vocales y un fiscal, pudiendo el Congreso aumentar 
o disminuir >u mimero, según convenga.

Alt. 108. El Presidente de la Suprema será elejido de
d o 7 r , S , r ' “ '*  ^ c .« ro .= o ,,'p ¡d ic„ ..

Art. 109. Para sef vbcal de la Suprema Corte de Jus­
ticia se requiere.

J . Ser Ciudadano en ejercicio.
2. Cuarenta anos de edad y  nacimiento en la República.
3. Haber sido vocal de alguna de las Cortes Supeiiores! 

ó miéntras se organiza el Poder Judicial con arreglo a esta 
constitución, haber ejercido la profesión de abogado por veinte 
anee con repulaciun notoria,

Art. jlO . Son atribuciones de la Suprema Corte de Ju s ­
ticia.

1. Conocer de las causas criminalea que se formen al 
Pip'iilem c, Vifd-Pu'sidenle de la Repúbiiesi a los. miembros 
de l.is do* cáinuras, y a loa ministros de Eílado , seguii los 
artículos.

2. De 1.19 causas criminales contra los individuos de su 
peno y vocales de las rtutes superioies.

3. De los negocios conieiicio'oí de ios individuos dol cuer­
po diplomático y i tínsoles residmiíes eli la lepública: y de las 
ofensas comía el derecho de las naciones.

4. De lo? pleitos que se susciten «obre contraías cele­
bradas por el gobierno supremo ó sus ajenies.

5 . De los deiecbos ctmleeicioiioa entre departamentos 6 
provincias y pueblos de distintos departamentos.

los recursos de nulidad contia las sentencias da­
das en ultima instancia por las cortes superiores en el modo 
y forma que designe la ley.

7. Conocer en 2. *  y 3 .'*  instancia de la residencia de 
loa prefectos.

8 . En 2 .^  instancia de la residencia de lodo empleado 
público que por las leyes esté sujeto a ella.

9. En 3.®  instancia de las causas de piesa», comiso? y 
contrabandos y  de todo? los negocios cdutciiciosos de hacienda.

10. Hacer efectiva la responsabilidad de las cortes su­
periores.

11. Dirimir todas las competencias entre las cortes su­
periores y  1.13 de estas con los demas tribunales.

12. Consultar sobre el pase ó retención de bula?, breves 
y rescriptos pontificios que se versen sobre asuntos contenciosos.

13. Il formar anualmente al Congreso de todo lo conve- 
ijiente para la tuejota de la administiacioii de ju'ticia.

de los demas tribunales y juzgados so­
bre la intelijencia de alguna ley, y consultar futidadameiite al 
Congreso.

15. \ dar sobre el pronto despacho de las causas pen­
dientes en las cortes superiores.

A lt. l l l .  Para hacer efectiva la responsabilidad de la 
Corte Suprema, 6 de alguno de sus miembros , nombrará el 
Congieso tu el primer mes de las sesiones oidiuanas de<ada 
bienniü, un tribunal de siete jueces, sacados por suerte de un 
numero doble, que elejixá a pluralidad absoluta de letrados qué 
no sean del Congreso. ’

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIAS.
i r t .  112. Las Cortes Superiores de Justicia se compon­

drán del numero de vocales y fiscales que designe la ley. Su 
l^residcnte terá electivo en los mismos términos que el de la 
Corle Suprema, articulo 108.

Arl, 113. Para ser individuo de Corte Superior se re- 
quiete.

1. Ser ciudadano en ejercicio.
2 . Tieinta anos de edad.
3 . íla t«r sido juez de primera instancia; ó m'énlras ae 

organiza el Poder Judicial, con arreglo a c*ta Constitución, 
haber ejercido Is abogacía por lo  anus con reputai ion notoria.

Art. 114. Son atribuciones de las Cortes Superiores.
1. Conocer en segunda y tercera instancia de todas las 

causas civiles del fuero común y de las de comercio y mine- 
ría, con ^  conjuez de cada una de estas profesiones.

_ 2 _De las causas criminales mientras se establece el iui-
^10 por jurados. •’

3. De las causas sobre succesion a patronatos 6 cape­
llanías eclesiásticas. ^

4. De ios recursos de fuerza.
5. En segunda instancia de las que conoceen tercera Ja 

w^ículo^**flo”* ’  ̂ conjuez respectivo: atribuciones 8 ^ 9 ,

e. Dimirir las competencias entre los juzgados subaJiernos.
7. Valar sobre el pronto despacho de. las causas en Jos 

juzgados de primera instancia.

JUSCADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A ft. 115. Para ser juez de primera instancia se requiere.
1. *e r  ciudadano en ejercicio.
2 . Veinre y cinco anos de edad.

recibido en cualquier tribunal déla- Re-

L ,  'I ' '™ ' ' '” " "  >■"
Art; 1 J6 Son atribuciones de cato* iueces-
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«lableceti los jurado?,- y cuando estos eo cstablezcaí apíicar !a lev.
Conocer en primera instancia en las causas sobre snc- 

cesión a patronatos y capellanias eclcsilsiicaa.
An. 117. Los jueces de primera inslancia son responsa­

bles de su conducta ante tas Cortes Superiores.

DE r.A ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
A n . 118. La justicia se administrarú en nombre de la 

República.
Art. I l9 .  En cada pueblo habrá jueces de paz para las 

conciliaciones, sin cuyo requisito no se admitirá di?iiían'la al­
guna Civil ó criminal de injurias, salvo las acciones fiscales y 
üunias que esceptue la ley.

Alt. I2 t>, Los asuntos sobre que estos jueces de paz podrán 
conocer en juicio verbal ysii furniü, se determinar in pm l;i ley.

Art. 121. Los juicios juicios civiles son públicos: los jue­
ces deliberán en secreto: las sentencias son moiivadís, y se 
pronuncian en audiencia pública.

Au. l-'2 . Las causas ciiniinalus se harán por jiirudos. La 
institución de estos se detallará por una ley. RnCre. tanto los 
jueces conocrráii jiaciendo el juzgamiento público, y motivan,: 
de giis sentencias.

Alt. 123. No babra mas que tres instancias en los ju i­
cios: cl recurso de injusticia notoria es abolido.

Art. 124. Se prohíbe todo juicio por comisión.
Art. l ió ,  NiiigBi) tribunal 6 juez puede abreviar ni sus» 

pender en caso iilguno tas formas judiciales.
Art. r2G. Ninguno puuJe ser preso, sin precedente in­

formación del he. ho, por d  que merezca pena corporal y sin 
mandaoiiciito (>or escrito del juez compeisuU’; pero infraganli 
puede un criminal ser ¡irre^tado por cualquier persona y con­
ducido ante el juez. Puede también ier arrestado sin previa 
informaciof! en los casos l.d artículo í)(J restricción óa. a decía- 
lición del p>eso: por ningún caso puede diferirse mas de 48 horas.

Art. 127. Quedan abolidos.
1. F.l j'irameiuu en toda declaración y confesión de cau­

sa criminal sobr'* hecho propio.
2 . L.t cimtiscacion de bienes.
S. El lirmeiilo.
4. Toda pciíu croe! y de infamia transcedental.
5. L i  pena capital se limitará por el código penal que 

forme el Congreso a Ids rasos que esclusivamente la meiezcan.
G, El embargo se limitará a solo el caso eu que aparez­

ca responsabilidad pecuniaria, en el que se librará con propor­
ción a la cantidad a que esta pueda estenderse.

Art, 128. Producen acción popular contra los jueces, el 
prevaricato, el cohecho, la abreviacinn ó suspeocion de las far 
uia? | jaici..c-, el piuceJiinieiiio ilegal couira la libertad per­
sona! y scitufidad ifel domicilio.

Art. 129. Todas las leyes que no se opongan a estacons 
tifucion quedan en su vigor y fuerza, hasta la organización de 
los códigos. [  Se con/muara. ]

E>TEH¡OR.
R E P U B L IC A  ARJF.KTLXA.

BUEN OS AVRES.
[ G a c f ía  M e r c a n t i l  ]

Elsabado 10 del corriente (setiembre) fondearon estas balizas 
los buques siguientes:

Goleta de guerra brasilera María Teresa, su comandan­
te Muckintosh, de 12 cañones, de lus cuales 3 son de bronce 
y  9 de fierro. La tripulación de este buque se componía de 
6 l individuos de lo« que 22 se sublevaron, a saber; 16 ingle­
ses, 4 IVancp'es, y 2 brasileros, y los condujeron a este puerto. 
Los mas de los sublevulus peneneriaii a las cañoneras nacio­
nales Nos. 4 y 7 que fíierou lomada- en la Colonia, y al ber­
gantín Independencia que perdimos cerca de la Ensenada. A 
eso de las II se desembarcaron estos bravos, y fueron reci 
dos con entusiasmo. Se le? gratificó con ^50 cada uno, 
bemoa que el gobierno ha mandado tazar U goleta, para c 
piársela.

La Alaría Teresa es la misma goleta que fué apre 
por el bergantín goleta Ocho de íVórero, y fué abandouadi 
creerse que se iba a piq le. ,

Estamos informados que 18 de los prisioneros han to­
mado partido; ios demás hau sido desembarcados y  esperamos 
que no sucederá ron ellos lo misino que cou los que fueron 
tomados en Patagones.

Los pasados dicen que se había hecho nn comploa para 
quemar el berganiin Congreso, y que para este proposito se 
habían echado en tierra cuatro bcimbres de confianza de la es­
cuadra bloqueadora, quienes debían tomar plaza abordo de di­
cho buque.

RU M O ^'^D E PAZ.
Sabemos por personas fidedignas que han venido últí-

ueiKe de Montevideo que pur un buque recientemente be­
del Rio Janeiio se aseguraba que I» tenacidad del Em- 

'or por la guerra, había declinado mucho, y  parece lía- 
insinuado al ministro ingles por la decisión sobre paz.

S
Dan por motivo la snblevncton de Perrnntbnrn, las nim'iinas 
tropas que tielio el Emperador, pac? luibu-ml'i iminado a les 
alemanes que alli cesisten, que era de liecesidad ĉi embarca­
sen para el Riuüiande, observó que se lidg^blrt attohitamen- 
le a obedecer tal medida y no se atrevió a iudiráiles por se­
gunda vez, Solo ecsistia el escuadrón ile cubullbria tijera q- e 
lendiá ceica de 300 pLz-rs. Los (Jomim-niale- no quieren -n- 
lir de BUS fruiiteiíia , leponen que ellos han hecho deiuasiadi.t 
SiicrifuiüS perdiendo sus prODÍedades_ y  vidas, y que lo poco que' 
les hi quedido lo defemlerán pero en l.i lineft dfesu territorio, 
y por foiiMgiiienle negandoae a abrir una nueva tainpafia. El 
co.Dorcio apurado por el corso maiítimo, giita por la |>az, y 
aun ha siiredido de que entrandoel Emperador al teatro se lia 
giitado simuliancumente viva El EHPER.tooa. viva la p a Zí

Es (fl, h llegado el caso de que dcíplegando una pron­
ta y 3Ímiilin?\ca eneijiu todas las provincias Se le imponga al 
l'iiil'era'lüí^ y higa conocer lo temerario de su intento en 
coiiqui>lar iiiia provincia que pertenece a un país de libres. ,Vluy 
im breve ¡u paz no será ni roi foime a la degradante -conven­
ción, ni bujO la ba%c de una Independencia contraria a la in- 
tc-giidad del lerriioiio jurada, é lirealizable en el estado actual 
de la Provincia ürieiHal.

La p.iz conoce una base fija fundada en la raznn y en 
la justicia, tal es U devolución de una provincia sobre la que 
solo el derecho de usurpación 6 conquista poede alegarse. Tan­
to mas es esto de esperarse desde que el plan que empieza a 
desplegar él gobierno actual, al mismo tiempo que eonrili.a ios 
ánimos de todos los habitantes de la República, deja enireveer 
la procsimidad del día en que fori^mOs'Un todo' regular; y 
que ci ejército y la escuadta bajo un plan ncordarlo abriiáii la 
procsima campaña con mi duplo de fuerza física y moral del 
con que se emprendió la pasada.

Por cartas de Santa F é  fecha 4 del corriente de toda 
respetabilidad que tenemos a la vista sabemos que allí se ha­
bía recibido con un júbilo estraordinario la disolución del Con­
greso y Gobierno Nacional, al mismo tiempo que la lesurrec- 
ciúii dei Gobierno de provincia tanto mas agradable por la 
Qoiilianza que les inspira la persona en quien ha recaído.

3c)0 hombres marchaban de allí con destino al ejército 
de operaciones tomando el ramiiio muy br9vc, cual es dírijtrse 
al Entre Ríos por el Uruguay; y que esta fuerza es sola uná 
puite do h  con que la provincia piensa ausiliar.

En otra de igual respetabilidad de Entre Ríos fecha S 
del que lije se manifiesta iguaiinente lo bien recibida que ha 
sido la disol iciüii (ít'l Cuiigieso y gobierno nacional, al mis- 
no tiempo -pie lo .̂Oiituiuios quG csEaii CU la elección de go­

bierno de asía proviíiiui,
A mv3 1:; la d vi=inn que marchó a las ór lenes del co- 

mandanfi' Urdina''''»in se iban a remitir tnarinerov a ests  ̂ y al­
guna fuerza al ejército aunque se ignora el número.

Mensaje dtl G'jbernttdor de la  Proaincia de Rueños-Ayret, 

Señores represcnlanlts.
Entre los deberes que impone al gobierno el desempeño 

de su enrart’O es uno de los mas imporUntes el dar a la Ho­
norable Sala ios conocimientos precisos del estado en que ha 
recibido la provincia , y presentarle el cuadro fiel de tos ne­
gocios que se han puesto bajo sTi dirección.

En tiemnoB comunes : al principio de unalejislaturaqce 
aparece en el período de la ley , este acta lleva consigo la 
vcnta;a de poner en correspondencia las ideas; y de ecsitar 
la atención dr los lej'sladores sobre objetos especiales de su 
instituto; de dar movimiento a su acnon ; y de Inclinar su 
p-Uriolismo ácia los puntos que con mas urjencia reclaman las 
necesidades del Estado. Hay entonces una habitud en tos con* 
sejos ; un enlace tan suave y natural en las leyes, que esta 
tarea viene a ser el sumario de los principios, y la espre- 
ion del sentimiento. Pero cuando, como sucede boy dia, los 

'rebajos de los lejisladores han sido interrumpidos por espacio 
tonsideiable , esta Taúca comunicación coya utilidad es de suyo 
iun mas evidente y cuya trascemlencia es inmensa , ofrece mu- 
;has dificulU'les. Ü- • ^us circunstancias proviene que el go­
bierno hiya tenido : ■ [.sumir algunos días en reunir los da­
tos nece>a'''ioí para p>'ci desempeñarse, mostrando a la Ho­
norable Sala el bosquejo de lo que ha pasado en su ausencia, 
y juntando e-¡03 in-tantcs desgraciados en que un delirio de po­
lítica le quitó su admmisfracion ton estos días memorables que 
le vuelven su dignidad y sus derechos.

En la restitución de la provincia se presenta un gran 
motivo de confianza. La piofunda herida que se hizo en el 
corezon de los buenos con la resolución del Cotígreso de 4  de 
marzo de 1826 reclamaba este acto de justicia. De él dependía 
la paz interior de los pueblos, el buen órden y respeto de la 
República ; es decir, su ecsistencia misma 5 porque el día en 
que asomó la idea de estinguir sus instituciones, fué el ins­
tante que vió nacer las justas quejas de las demás provincias 
hermanas , y abrió la puerta a !a desolación y ia discordia. Le 
es sensible al gobierno no poder por tatito ceñirse a feiscitat'-ft

Ayuntamiento de Madrid



h  sala por su restablecimiento. E q la pura efusión de eoz» 
ron que se ajitati nuestros pei'hoa por un suceso tan feliz, se 

ezc an leeuerdos dolorosos, que no es posible ni conveniente 
solücar. Con toHo, el gobierno conoce bien que se dirije a un 
cuerpo de ciiidaJanos distinguidos, cuyo zelo en la causa nú- 
Wica, y cuyo corazón magnáriimo en las circunstancias mas 
arduas, forman un título precioso a la esperanza de la noble 
provincia que los ha llamado a este puesto.

_ Antes del 4 de maizo de 1826 el réjimen de la Pro- 
.  vincia había ampliamente provisto todas las necesidades de su 

administración interior , y^ostemdo a la jeneral del Estado, 
aun en medio de loa conflictos de la guerra. La moderación 

e sus leyes, a la vez que la tolerancia y  liberalidad de sus 
principios , le habían formado una reputación. L is  mácsimas 
de su gobierno reposaban sobre la base de la atribución le- 
Jifilativa para determinar los gastos, imponer las contribuciones, 
y  celar su justa y rdijiosa aplicación. En consecuencia, estaba 
sancionado par.i aquel ano el presupuesto de los gastos que se 
consideraron precisos, fuera de asignaciones especiales que se 
hicieron para la guerra. Esta referencia es reclamada por la 
necesidad de hacer sentir las diferencias Je  los tiempos, v las 
funestas irrupciones que se han hecho sobre el método y eco­
nomía de las formas. ^

Como desde entonces los negocios de la Provincia y del
7csam?n!r I» administración nacional, es fuerza
ecsaminar las transacciones del poder bajo este punto reunido.
el ano d ^ l S c f  provincia conservaba para

'^^1® mutaciones considerables, ni
saniz-icinn^H^k^ myoras , fuera de aquellas que su misma or- 
fo  n m n ?  prodücir. Pero 86 ven algunos n.ie-
cial^en e ‘ Por la ley , como rec?iiere esen-
S ! .  H ® f‘̂ P'-e=-emativo. En ellos, a mas, la pro- 
S n  « í  ®i circtiiislancias y del

capaces de rendir , son mas que cuestionables.
Jante Banco, y el estado del medio circu-
aue 7 / p J f  r  especial. El cuadro sfliaivo
bida dTlos v il y  laconsicuientesu-
el ecluilihrin /  ’ basta el estremo de romperse
Bistenr l^ n  ̂ ^ '"rfustria con los medios regulares de sub- 
K s  « i  J  menos que cjciíar et celo de la Lejislatiim.
del pueblo”* hon j* * "  penetrado a todas las clases
Í7  ^  n ’ puesto en conflicto las fortunas / debilitado

i»k?*  ̂ , Sierra esterior , en que el Banco fué es
D a « r ^ ° ’ ^ necesidad y forma en que se le ecsimiú d¿

S j^ a s  n L  menos de contarse entre las
colmo X  I T In estimación de sus promesas. Para
Ja lev del p  ' 1 no bien tocaba al primer término de
aoueiK >2 de abril de Í8S6 , que otoricaba
todo el al mismo tiempo los b il le ¿  en
valor etciito la República , moneda corriente por su
de pa/ar "  la esperanza co'ncebida
L a  n iela L i , ^  k ' “ I»* valores de su jiro.
o n iii.a r  rr.1,.1 ‘̂ ' '̂P'"’ ‘"tías Ls ilusiones, f
y  etícacei causas no menos graves
zado V Pn I • n" *•". *̂ ‘*‘̂ * ®". modri con que fué orgaui- 

* Fl R<.  ̂ mfluennia ecsorbilaiile del ejecutivo jeneral. 
en él de Pandado con la abrorcion que se hizo
tos *  la I W  n"'* *!« descuen-
cion result-inii! ? i ™'llones que estaban en administra-
nía y T n ^ i  empréstito realizado por la provincia mis. 
valor de sus bi U ® . ' ' ^ ® ® " p c i o n e s  particulares. El 
aeosto del n r »  , * P;" reculación , según su balance de 31 de 
agosto del presente aiío, eran 10,2 15 ,639, pesos i real.
sil eitamnn convenir en que la» especies metálicas, bajo
et c . S “ veglar el cambio, V
emite a la d r^ o i/ '' que una institución de esta clasi
necesidades nública " ' i ”  demandas del Jiro , ni las
nes, es d e c ir  ¿  f  iasemisin-

que ni s Z  de billetes, desde
capital en esoic l ^  A V 'u  tampoco garantidos por un
nos que au9L E ! i ’ ^ ^«''mente convertible, no ha podido mé- 
el (ib irrn o  i é l f  lT '* ^  l® seguridad Entretanto,
•Je l l  405 n con el Banco una deuda
de BU S i c i o !  ot””> -  ‘>«''‘ 1*7dos militTnes d^ ” ® abrir a aquel uu crédito de
de las rentas, ^ ®* ’ anticipación sobre el producto

reglaria**k Mihída ‘"''i' f® provisto que b  ley
a la circulacfon ^   ̂ ’®̂  billetes que se emitiesen
Banco. E 'ie  ner’ió^ rh  I- ‘' " - T ' '  ^el establecimiento del 
toridad I c i i s l a E l  1 •‘',®"'‘*®. ®®® !■“ «u-
de . . .  J .  " í

.« ...d p * ;: p t r i r . , ?  ? s ”f  i . r r i “  t ‘ t : r
como era icgular , se reservaba la lejislatura el s c L a r  el íoo

LIMA; IMEllE^NTA DEL ESTADO POR J . GONZALEZ.

de operaciones sobre la moneda de cobre , que ya ecsisira en 
a provincia, y ha alterado sus proporciones sin ci apoyo de 

. l a  ley , ni aquel Justo dicernimiento , fallando el cual son ata­
cados los lundamciitos soviales de la propiedad, y la le iiública 
L-on esto se ha causado una confusión en los cambios interio­
res , y se ha aumentado la miseria jen era l: echando sobre el 
pueblo una contribución pesada.

Será la obra mas digna de un patriotismo esclarecido 
el ocurrir con prontitud a remediar un estado tan peligroso 
El esta lejos de ser desesperado ; y ios medios que el Gobierno 
ha tundo la honra de someter a la ?ancion de los Señores 
Representantes, se cree que producirán et efecto de mejorar 
e l  valor del medio circulante, y de sostener el crédito^ del 
U an co ,cu y a  conservación y prosperidad están indemificadas 
con los intereses Míales de la comiioidad. El cuenta con el 

virtuoso em olió de la nueva Lejislatura para una reforma sa- 
ludable en la administración de aquel.

La latitud que la administración anterior había dado a
s*ra3 a T / “? ^ b« producido la deuda qna
n ln » acompañada de una licencia igual para
d sponer de las rentas, sin la intervención de la ley! e S Í c 
otros casos, se puede citar el empleo de 5I,C0O pesos en el 
erreno destinado a un nuevo mercado; y en los primeros me- 

se, de e.te ano t.a suma de 40,955 pesos invertida en igual modo 
para cárceles proyectadas. Un número considerable de^coiitratoa 
ha sido celebrado fiera del país , sin mas sanción , ni o h í 
discernimiento que su juicio ; formando todo una masa de ero- 
puones que aumentan las diíiculladcs presentes, y ponen en 
S í a s  '  Gobierno con la nccesiLd de re"

h«n . . f ® ; ® ; « e r v a d o  a estos tiempos otro eeseso, que 
han intentado revestir con el ropaje do transacciones del E s-

K' del país nos
clase fl •i se ponga en toda su luz un compromiso de.esta

«̂ ebe recordar que en 24 de noviembre de 182Í  
di so L ^ ® ' ” ®''®®’ f®c'dl«'’do a un miembro 
cimbH Promover la formación de una so.
Z r \ t  A ‘ '•«bajo de las minas de las pro.
vincias. A la sazón id Provincia de Bucnos-Ayrcs se hallaba

lo que

2 r n  Z  'J®® "0 era al poder
ejecutivo a quien locaba el otorgar un privilejio. El decreto 
pues, no importaba sino la ajenciadeuii proyecto: y asi por^
form?s^“ °  h K® iociedad^ que se
l o r ^ c i o i  previamente, para recabar la
aprobación de los Gubiernos , y apoyarlas en Ja sanción de Ley.

en Lóadres unacompa^:
5 . Min  ̂ f '  diciembre de l 8 d l , con el título de compañía
segmí d l l t  *   ̂ del II,o de la Plata , fundándose
S i a d o  V t k'®'‘^ ’ dadas por el ministrodculiado . y habiendo enviado al país desde luego dos esta-

' l i . r r n . T a l  para el trabap, se encontró
los traĥ 4i«ílnr ■** ’  ̂ ‘̂ o'n'smiiado obligado a retirarse con

ie u l t '-  d i Z f  ̂ fO'nento el desenvolver a la Sala Jos
detalles de este negocio misienoso. Mucho ha transpirado va
L L Í iÍ  e °  I”’®"*®® Londres. pJío el tí^-
íec bido p o r r T  la esjiresada compañía,
í f  T  1^ ? ^  e l  "® C“ que reclama a la provincil
emuresl ^E1 ^ '^ 7 ^'*! P®"’ ‘o® geste® de aquellaempresa. El cngafio de aquellos c.=tranjeros , y la coaducla es- 
c.sodalosa de un hombre público de! país que prepara e a 
peeulac.on; se enrola en ella; y es tildado de dividir - íu ore

radas â  e s c * • r " ’ -’- el gobierno dirije sus mi-

: l ‘ z  l a r - ;  rxxr - —
f c s i r ,  resultado

d a d e r l T r  fl T '-  ®e encontraba es ver­daderamente aflictiva ; y tanto mas ii.esplicahie , cuanta ma»
a pareció la confianza de la administración precedente v

gueira. P‘''=‘eoB,ones de proveer a las necesidades de lI

- “ buer"est^aro ^ ^ r ^ b r a í e ' '  ' I :caballería de batalla m a l__  ̂ soorance , la

nida por la constancia y conformidad de ios libres.
f  Se c o n d v i i á .  J
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